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l~.-l:l l'omisionndo 11111e1icnno aYisa á su Gobierno !¡ne ~e ha or, 
denado la monumentat·ión de los bancos ~9 1i 80 del rlo Bravo 

Comisión Internacional de Limites 
entre los Estados Unidos y México. 

Sección Americana. 

Wáshington, D. C., Febrero 9 de 1911 . 

. ~ 1 Honomble Secretario rlc Estado. 

Sef1or: 

'l'e11gn el honor de remitir á usted aquí anexa una Acta, en caste, 
llano y en inglés, .•j en que se ordena la monumentación de 22 bao• 
co,, del J9 al 80, inclusive, de conformidad con el Acta de 14 de Ma• 
}O ele Hl)(), aprobada por ambos Gobiernos. 

Tengo el honor de ser, señor, 
muy respetuo,amente, de u.teu obediente servidor, 

Anson Milis, 
Comisionado. 

~ St•retiere íi. la de Agosto 1 ~ dt: HHO, impresa eu la página aoterior r..úm, HS2.-(Notaie 
F. B. Puga.] 

SECCIÓN II. 

Isla de SanEtizario. 

1--Acta de presentación del caso ante 111 Comisión llixta. 

El Paso, Texas, :\oviembre 4 de 1895. 

La Comisi6n Mixta se reunió en la oficina del Comisionado americano 
á la, 10 a. m. 

_El Comisionado mexicano presentó los expedientes del cuso del Cha
miz.l, ;\" 4, al estudio de la í:omisión Mixta. 

Presentótamh'é )C · · d . . 1 ne om1s1ona o mexicano un nuevo casoá la Comi-
116~ Mixta, llamado "La Isla de San Elizario" cnt•loaa<lo con el Nº 10 

, hs 11 a d' ¡ · 1 · ' "' · • · · m. se 180 nó ª J<111 ta Y quedó citada para el dfa 6 d 1 
actual, á las 10 a. m. e 

P. Javier Osorno. 
S. f'. ~faillefert. 

AnsoL Milis. 
.lohn A. Happer, 



1 ,, ·sión hacer 2.-Acta en que ucnerda a 'om1 un examen personul de 

ta isla. 

El Paso, Texas, Noviembre 22 de 1895. 

. In enieros su bosquejo preliminard~I 
No habiendo atln termrnado los . g

1 
"ó en la oficina del CoDll· 

. C .. ón Mixta se renn 
caso del Chamiza!, la º11_''

81 
I· 11 a m. y decidió marchar el lu_nBB 

sionado de los Estados Umdos á as El" . ·o caso Nº 10 con el ohJeto 
1 . 1 de San izan ' ' . 25 de Noviembre á a is a . 

1 
á fin de que lo• In¡semero, 

e ·onal de d1c 10 caso, . . d 
de hacer el exame11 l' '" . d mientras los Com1s10na os 
Puedan comenzar allí 8118 tmb•J_08 e campo. el caso del Chamiza!. 

t mar las declaraciones necesar1as en 
se ocupan en o M"lls 

F. Javier Osorno. 
s. F. Maillefert. 

Anson ' · 
John A. Happbr. 

.. . ,.-- . o1~'em1 el lemnfamieuto to1ioi.:r,íHto de tu isla. \eta en que Sl' " 

El Paso, Texas, Diciembre ti de 1s9;,_ 

La Comisión Mixta se reunió en h, oficina del Comisionado de lus 

Estados Unidos á las 11 a. m.l . l de San Elizario, fijado para 
. "ó cular á a is " . . d e· El viaje de rnspecc, n ° , t· ·ó del Comisiona O m 

. 1 f plazado ape 1c1 n . , 
el 25 del próximo -pasac o, ue a . d 1 1 liarse el 111..,eniero Con· 
xicano hasta el 3 del c~rriente, en ~1::~os~:1:j: prelimiu:r de las tie
sultor mexicano trabaJando aún e . 1 i\º 1 

rras di,putadas en el caso ele! C~am1za' , ha. el dla 3 á la isla de Sa~ 
La Comisión Mixta empr~nd1~ la '."'u:el terreno disputado, y el• 

Elizario· el 4 procedió á la vista e OJOS 

' Jd"W re!(resó (, este I U!(a r. lo examen persona ic 
La Comisión Mixta, no pudiendo por su•~ hasta que los Ingenieros 

Una resoluci6n definitiva en el asunto, esphera levautamienb> top<l· 
á ¡ o-~r agan un · 

de¡,. Comisión •e traORladen eee un • llnea divisoria internac10-
. · d tado como d ¡ea ¡¡:ráfico riel supuesto rlo vie.10 a np 1855 fijen hasta don e 

na! por la Comisión de Emory y Salaz~r en llev~r la porción principal 
posible su canal en la {~cha en q,1e deJ6 de 
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del agua del río Bravo, y señalen á la ,·ez el lecho actual del río desde el 
punto donde por la parte de arriba se separa del antiguo canal hasta aquél 
donde fe une al antiguo lecho por la parte de abajo. 

Durante la vista de ojos practicada por los Comisionados, se les iníor
m6 que yarias acequias-madres se habían construído sobre la isla con el 
objeto de regar tierras tanto de la isla como al Sur de ella. Para m,jor 
comprensión de todo el asunto que se disputa, opinan los Comisionados 
qne serla conveniente que estas acequias-madres, sin sus ramificaciones, 
figuraran en los mapas topográficos de la isla. 

Dícese que la acequia superior, llamada acequia dP Ochoa, parte del 
río arriba de la isla por el lado mexicano, atravesando el antiguo canal 
del río hMta dicha isla, y sirve solamente para regar tierras de ella. La 
que inmediatamente le sigue es conocida por acequici de Guadalu¡,e y 
eale del río por la ribera de la isla, la atraviesa y se usa para regar tierras 
solamente cerca de Guadalupe, México. La tercera acequia, conocida por 
acequia de San Ignacio, sale del río por la ribera de la isla, la atrm·iesa 
hasta México y se usa para el riego de terrenos cerca de San Ignacio, Mé
xico. 

Como,en caso de que se decidiera que el lecho del río viejo fuera la lí
nea divisoria internacional, sería necesario poner numerosos monumen
to, para fijarla en lo futuro, se recomienda á los Ingenieros que al hacer 
ro levantamiento fijen estacas y señalen árboles convenientes en los pun
to, necesarios y apropósito para la colocaci6n de dichos monumentos que 
marquen la línea divisoria, evitando con esto en lo futuro la necesidad de 
nnevos trabajos de ingeniería para marcar esos puntos,en caso deque fue
ra necesario aprovecharlos. Queda terminantemente expresado que, en el 
caso que se decida que el río actual es la línea divisoria, todas esai esta
C38 y árboles se considerarán como nulos y sin objeto. 

L& isla tiene aparentemente unas nueYe millas de largo y contiene apro
ximadamente diez 6 doce mil acres de terreno, y se dice que cuenta con 
Una población de 250 habitantes, que generalmente reclaman una ú otra 
nacionalidad según cuadra á sus intereses. 

Por hallarse aún los Ingenieros ocupados en el levantamiento y prepa-
13Ción de los mapas del caso del Chamiza!, la Comiaión Mixta se aplaz6 
hasta no tener noticia de que los levantamientos y mapas estaban termi
nado, Y listos para su examen y para recibir el testimonio que fuere ne
C!s&rio en cada caso. 

F. Javier Osorno. 
8. F. Maillefert. Anson Milis. 

John A. Happer. 
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A ta de la Comisión. 4.-Decisión extraoficial del caso.- c 

El Paso, Texas, Junio 25 de 1896. 
· · do de los lle· . ., la oficina del Comisiona 

La Comisión Mixta se reumo en d n el aplazamiento de ayer, y 
. á 1 10 a m. de acuer o co . N 10 se 

tados U nidos as . · ' d la isla de San Elizario, 0 • Y 
lo privado se discutió el caso e . 

en . . to extraoficial. -
logró llegar á un avemnuen I I genieros Consultores firmen¡on-

Comisión se aplazó hasta que os n 
L~ adamente el informe relativo á este caso. 

tos o separ Anson Milis. 

F. Javier Osorno. John A. Happer. s. F. Maillefert. 

, t -Fallo de la Conlisión en favor de los Estados Unidos, 6.-ltcC a. 

El Paso, Texas, Agosto 10 de 1896. 

Estando todavía en sesión la . t' del caso de la Comisión Mixta, se tra o 

isla de San E\izario, No. 10. b Com.isionados convinieron en 
Para evitar gastos y dilacione~, amV º1\de Y de J nan Pablo Alvil!ar 

. . de Martmiano e a , "éxico aceptar el tesbmomo . .. J d Distrito en Juarez, in • 

. 1 - r Fehpe Se1¡as, nez e ' ., . . t . "Que rendido ante e seno . 
8 

d 1894 atestiguó lo s1gmen e. 
El señor Velarde,en Septiemb~e t e ·ncu,enta y siete ~orría por el ca· 

- d il ochocien os ci ,_ 6 me-el río antes del ano e m . di'cho año poco m .. 
tá o· pero que en , 

na! del Sur, que ahora es sec ' . te ue hubo rompió una estaca· 
nos á consecuencia de una gran crecien ~ dir ~ue el río cambiara de 
da ~ue habían puesto los america~os para ';;e el canal del Sur, tom6 1'11 

cauce Y, dejando en seco de un a para ra corre. Que desde entonces bl 
curso en el canal del Norte, P?r dondet!º 1 Norte, y que sólo ha entrado 

seguido corrie~do en el re'.end; c:~;ur :uando los vecinos de la Lo~; 
agua en el antiguo canal s1'.ua o 1 . de sus labores; pero que e 
Colorada hacían una acequia par3 e riego 
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afio de setenta y tres á la fecha ya no se ha construido la acequia y no 
bs entrado agua al canal del Sur, que abandonó · el río bruscamente 
desde el cincuenta y siete, como llevo dicho." 

El señor Alvillar, en Septiembre lO de 1894, declaró lo siguiente: 
"Que hace muchos años, pues esto fue antes del cincuenta y dos, el río 
corrla mucho m(ts al Norte de donde hoy corre, pues bien podría haber 
unas dos leguas al Norte entre el curso de entonces y el actual, y en esa 
época quedaban en la margen derecha del rfo La Isleta, El Presidio y 
Socorro, que hoy están en la margen izquierda. Que con posterioridad el 
rtocambió de curso y tomó por el que hoy se conoce con el nombre de Ca
nal Viejo, que está seco en la actualidad, corriendo ¡,oral lt durante algnn 
tiempo; pero que por los años de cincuenta y siete ó cincuenta y ocho el 
rfo volvió á c11mbiar de curso, tomando el que hoy tieue,yque todos esos 
cambios los verificó por causa de las grandes crecientes. Que desde el 
cincuenta y ocho, como ya ha refe1·ido, el río abandonó el cauce viejo to
mando el actual y por el otro sólo con ta uaa pequeña cantidad de agua 
por causa de una acequia que para riego hicieron lus vecinos de Tres 
laca!es¡ pero que hará ocho 6 diez años que ya no se utiliza y que des
de ese tiempo el canal viejo ha estado enteramente seco" 

El informe relativo de los Ingenieros Consultores fue en seguida 
presentarlo á la Comisión Mixta. 

Tanto por los testimonios citados como por el examen personal de 
los Comisionados ye! informe y mapas de los Ingenieros Consultores, la 
Comisión encontró que en el año de 1852, cuando se fij6 la linea diviso
ria in

1
ernaciona l, el río corrla á inmediaciones del lugar donde se halla 

actualmente su cauce seco, segnn va marcado en los mapas de referencia, 
Y continuó conie~do por ese lugar, con ligeros cambios, hasta los años 
de 1857 6 1858 en q11e, por causas naturales y por la acci6n rle la co
rriente, abandonó so antiguo cauce, el, viejo lecho marcado en los ma
"'8, Y se abrió otro nuevo en dirección del río actual y cerca de él, se
gún lo marcan los mapas ya mencionados. 

Por lo tanto, la Comisi6n, de conformidad con el Articulo IV de la 
~onvención del'.' de Marzo de 1889, declara:-que el cambio ha ocurri
opor avulsión y que, apoyándose en el Artículo II de la Convenci6n 

de 
1
2 de Noviembre de 1884, la verdadera linea divisoria deberá per

ll!an~r en el antiguo lecho del rto, según está fijado en dichos mapas. 
Loe Ingenieros han marcado en los referidos mapas veintin11 puntos 

!obre el mencionado lecho viejo del rio, á propósito para colocarse 
illonumentos que identifiquen dicha línea divisoria, y esos puntos van 
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numerados ele! 1 al 21, inclusive; y el unmero 1 se ha colocado tancer
mcomo es posible sobre la parte superior del rcpetidoanti~uo canee del 

rlo y el.nnmero 21 en 1,. parte inferior. 
Con el objeto de evitar dilacioqesen la de limitación de esta lín•a di. 

visoria, por la presente convienen ambos Comisionados que, tan pronto 
como e,te fallo halla sido aprobado por sus respectivos Gobiernos, éstos 
erigir(,n á sus propias expensas un monumento alternado :i lo lar~ 
del viejo lecho ,!el río, en los pu u tos situados en los mencionados mapas, 
comenz,,ndo el Gobierno de los Estados Uniclos por el número 1, como 
esht marcado en los mapa•, y continuar:í con los onmeros impares, y el 
Gobierno mexicano erigir(i los marcaclos con nnmeros pares. Estos mo
numentos deberán ser parecidos á los usados en marcar nuestra linea 
divisoria internacional al Oeste del río Grande. 

F. Javier Osorno. 
S. F. Maillefert. 

Anson ;\lills. 
John A. Happer. 

6.-Aprobnch\n del follo ¡JOr el Gobierno de )léxico. 

Legaci6n ll1exic:1na. 

Wáshin«ton Octubre 16 de 1~96-" , 
Señor Secreb.rio: 

Ten¡(O la honrn de informar t\ usted que he recibido instruccione,deJ 
s,ñor Mariscal, Secretario de Relaciones Exteriores ele los Est>Ldos Uni· 
do, 111exic,rnos, fechadas en la ciudad de México el;; del corriente, p•· 
r,, cúm<111ic~r ,.¡ Gobierno de los Estados Unidos de América que elde 
México aprobó la decisión acordada el 10 de Agosto nltimo por la Co· 
misión Internacional de Limites Fluviales en el caso de la isla de Sao 
Elizario, según la cual-si ella fuere aprobada también por el Gobier· 
no de lus Estados U u idos-deberán construirse por cuenta de ambo! 
Gobiernos monumentos que marquen el antiguo cauce del rlo Br

8'º 
clel i'\orte en ese lugar. 

8irvase usted aceptar, señor Secretario, lM seg;nricladcs de mi más 

clistiug11ida consi<lerución. 
M. Romero. 

Hon Richard Oluey, 
etc., etc., etc. 

7.-Acta ele la Comisión rel11tiY11 á habe a t" d s' rse mo1111mevtado el c1111ce 
11 igno e 1111 Elizario. 

La Comisión Mixta se ., El Pru:o, Texas, Mayo 12 de 1897. 
reumo en la ofic· d l C .. 

lados Unidos á las 11 a m . c n . ' , ma e. om1sronndo de los Es
rio, ;,¡o 10. . . J o tmuo el estud10 del caso de San Eliza-

El informe adjunto de ambos In eniero• f 
,e refiere á la colocación del . . gú . ue preseufado en se¡(uida y 

os ,emb n monum t p ' 
mente el plano original d 1 . l en os. resentaron igual-

h
. e a is a en una escala 1 1 ' 2"()( 

IArn rCn nueve J¡0;a8 del pl 
1 

· e e " ·> IO, así como 
' ano en a escala de 1 ' "000 

1 ~l g comenzando por la parte alta de la is .1 u , , numeradas del 
ho¡a.s se ve demarcada por los mismos In "b hacra rio-abajo. En estas 
de cada uno de los veintiú gemeros la exacta localización 

Co . . . n monumentos colocados 
n esto, á JUICIO de la Co · -6 . · 

1 
. ' m1s1 n termma 1 

a ISia de San Elizario No 10 ' , comp etrunente el ca.so de 
• · , " reserva de qu t 

agllil.~ (hoy muy altas en el valle) 
8 1

. 
1 

e an pronto como las 
tas 1 , • re iren o sufic. t otografica.s de cada uno de lo . 'ú . ien e, se tomen las vis-
m'tirá s vemtr n monum t l 

, como anexos á este informe. en os, y as cuales re-

~• Comisión Mixta, habiendo concl (d .. 
Elrzario, Xo. 10, se aplazó para reuní: ~ rlefimt1,amente el c,iso de San 
Colombia, cerca de Laredo T , e an pronto como sea posible en 

trucciones en el río Bravo ~er::~~ :;:;;~;¡~ar allí del a~unto de las obs-

F. Javier Osorno. 
S. F. Maillefert. 

Anson Milis. 
John A. Happer. 


